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PARTE OFICIAL 

m n i i c u  KL M s n  s s  m

S. M.el R e y  Don Alfonso XIII (q.D.g*), 
B. M, la R e in a  Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de- 
jDüás personas de la Augusta Real Fa-

a i i m i o  DE i s T R u c c i t o  p u b l ic a
í  BEUAS ABfES

;,v  ̂ ■ REALES DECBETOS
Vengo en admitir la dimisión que del 

cargo de Presidente de la Comisión per
manente del Consejo de Instrucción Pú
blica Me ña presentado D. Eduardo Gó
mez de Vaquero.

Dado en Palacio á veintidós de Diciem
bre de mil novecientos quince.

ADFONgO,
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
JolioBurelL

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Inspector general de Enseñan
za, con destino á las Escuelas de Artes y  
Oficios, Industriales y de Bellas Artes, 
Me ha presentado D. Antonio María Fa- 
bió y Gutiérrez de la Rasilla.

Dado en Palacio á veintidós de Diciem
bre de mil novecientos quince.

MuFOmW.
Eí Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Julio BiirolL

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Inspector general de enseñanza 1 
Me ha presentado D. Eduardo España y 
García.

Dado en Palacio á veintidós de Diciem
bre de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública

y Bellas Artes, í
Julio Barell.

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Inspector general de Primera 
enseñanza Me ha presentado D. Enrique 
Herrera Molí.

Dado en Palacio á veintidós de Diciem
bre de mil novecientos quince.

A L F on m -
E3 Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Julio Burell

Vengo en admitir la dimisión que del | 
cargo de Oficial Mayor de la Secretaría 
del Ministerio de Instrucción Pública y 
Bellas Artes Me ha loresentado D. Ricar
do Morenas de Tejada.

Dado en Palacio á veintidós de Diciem
bre de mil novecientos quince.

ALFONSO.
E3 Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Julio Burcli.

A propuesta del Ministro de Instruc
ción Pública y Bellas Artes,

Vengo en nombrar Presidente de la 
Comisión permanente del Consejo de 
Instrucción Pública, á D. Eduardo Vin- 
ceníi y Reguera, Consejero de dicho 
Cuerpo consultivo.

Dado en Palacio á veintidós de Diciem
bre de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Instnioción Pública 

y Bellas Artes,
Julio Burell.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Inspector general 
de enseñanza, con la categoría de Jefe 
Superior de Administración civil, á don 
Santos Arias de Miranda, Diputado á 
Cortes.

Dado en Palacio á veintidós de Diciem
bre de mil novecientos quince.

ALFONSO,
El Ministro do Instrueción Pública 

y Bellas Artes,
Julio Buroll.

Vengo en nombrar Inspector general 
de Primera enseñanza á D. Conrado Sol- 
sona y Baselga.

Dado en Palacio á veintidós de Diciem
bre de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública 

y Beíifts Artes..
Julio Bnpell

Vengo en nombrar Inspector general 
de enseñanza, con destino á las Escuelas 
de Artes y Oficios, Industriales y de Be
llas Artes, á D. Ramón Gasset y Chin
chilla.

Dado en Palacio á veintidós de Diciem*-̂  
bre de mil novecientos quince.

ALFONSO.'
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Jallo Bai^ll,

Vengo en nombrar Oficial mayor de la | 
Secretaría del Ministerio de Instrucción 
Pública y Bellas Artes, Jefe de Adininis- 
tración civil de primera clase, á D. Joa
quín Tenorio y Vega.

Dado en Palacio á veintidós de Diciem
bre de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública '

y Bellas Artes, ^
Julio Burell. . j

M ílS T E E IO  DE B A C I W i  1
REAL ORDEN 

limo. Sr.: Transcurrido el plazo de quin
ce días señalado en el número 7.̂  de la 
Real orden de este Ministerio de 18 de 
Noviembre próximo pasado para publi
car los nombres de los autores de los 
trabajos de legislación de Hacienda pre
sentados en virtud de la Real orden de 
26 de Enero de 19Í4, y los premios con
cedidos á  aquéllos,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se publiquen los nombres 
y premios aludidos, á saber:

1.® D. Rafael de la Escosura y Matheu, 
Jefe de Negociado de primera clase. Sub
inspector de Hacienda en la Subsecreta
ría de este Ministerio:

Lema o:Sace R u so í).
Premio, 750 pesetas y publicación de 

500 ejembrares de su obra «Impuestos 
minerosD por cuenta de este Ministerio, 
con mención especialísima en su expe
diente personal y en el registro de que 
trata el artículo 12 del Real decreto de 21 
de Abril de 1914, quedando facultado el 
autor para adicionar á su trabajo lo legis
lado con posterioridad á la fecha de 17 de 
Junio de 1914, en que lo presentó.

2.® D. Andrés de Boado y Castro, Ad
ministrador de Propiedades ó Impuestos 
de Logroño, Jefe de Negociado de terce
ra clase:

Lema «Time is money».
Premio, 400 pesetas y mención especia

lísima en su expediente personal y en el 
registro citado.

3.® D. Florentino Ricardo Bueno, Ofi
cial de 4.  ̂clase de lá Dirección General 
de Contribuciones:

Lema «Pro domino meo et honoris mei 
causa».

D. Francisco Fontes Alemán, Jefe de 
Negociado de segunda clase de la Direc
ción General de la Deuda y Clases Pa
sivas:

Lema «Justivia est constans et perpe
tua voluntas jus suum cuique tribuere.»

D. Ricardo del Rivero, Oficial de terce
ra clase de la Intervención de la Deuda 
y Clases Pasivas:

Lema «Uno que no asciende».
D. Carlos Vera y Díaz Argüelles, Jefe 

de Negociado de tercera clase, Tesorero 
de Hacienda de Segovia:

Lema «Voluntad», y 
D. Juan de Pablo Montejo, Ordenanza 

de la Subsecretaría de este Ministerio: 
Lema «Labor omnia vincit».
Premio, 300 pesetas á cada,,\ino é igual 

mención que al anteriorc '
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4.̂  D. Vicente Múnera Carrasco, Ofl- , 
clal de tercera clase del Cuerpo Auxiliar : 

Contabilidad, fallecido. !
Lema c(Es necesario que la Hacienda 

se inspire en el nuevo concepto orgánico 
del Estado, procurando que las entidades 
políticas ejerzan funciones decisivamen
te sociales».

D. Fernando Sáura y ligarte, Jefe de 
Administración de cuarta clase, Interven
tor de Hacienda de la Coruña:

Lema ccUn ensayo de codificación)). 
Lema ccMon, Camacho, F. Yiilaverde». 

^|No consta el nombre del autor.I . D. Joaquín Purón y Rubio, Oñcial de 
Iprimera clase de la Intervención de Ha- 
^-ciendá de Segovia:

Lema «Surge et ambula».
I D. Angel Martín Gil, Aspirante de la 
 ̂ Administración de Contribuciones de

AyíÎ ;
t  Lema «iVÍerlS  ̂ t ' ' ' * ií' p. Amancio Díaz del Riego, Oñcial uv. 

primera clase del Cuerpo de Contabili
dad en la Intervención da Hacienda de 
Oviedo:

Lema «Laboremus».
D, Alberto Yila y Búa, Oñcial de quin

ta clase de la Inspección de Hacienda de 
Cuenca:

pema «El orden y el sistenid son segu
ra garantía en todo trabajo de codifica
ción».

D. Fernando Merino, Oficial de quinta 
clase de la Dirección General de Propie
dades é Inipuestos;

Lema «La dinámica contributiva tiene 
entre otros fundamentos ej de la copro
piedad que supone el dominio eminente 
de la Nación».
AH» Sebastián Castedo, Jefe de Negocia
do de segunda clase de la Dirección Ge- 

eral de Aduanas, y D. Jacobo Paño, Ofi
cial de teraera oíase de la Administración 
d© Contribuciones de Zaragoza, agregado 

la Dirección General de Propiedades: 
Lema «Mercurio».
D. Jacobo Paño y R. de Arias, Oficial 

de tercera clase de la Administración de 
Contribuciones de Zaragoza, agregado á 
i a Dirección General de Propiedades: 

Lema «Ordenación».
D. Fernando Martínez y Martínez, Oñ

cial de tercera clase de la Tesorería de 
Hacienda de Córdoba;

Lema «Auspicios».
Mención espeoialísima en su s expe

dientes personales y en el registro refe- 
rido.

5.̂  D. Adolfo Plañiol y Moreno, fun
cionario de Hacienda, jubilado:

Lema «La moneda es el signo gráfico 
dp las nacipnes)), - 

D. Francisco Fontes, Jefe de Negociado 
de segunda clase de la Dirección General 
de la Deuda y Clases Pasivas:

Pema «Fides, spes et charitas», 
i). Francisco Arniclies, Administrador 

de la Aduana de Marín;
};<cma «Ría do Vigo»i

D. José Contreras Pérez, Aspirante de 
la Dirección General del Tesoro Público: 

Lema «Arrendadorciiios, comer en pla
ta y morir en grillos»; y 

D. Juan de Pabló Montejo:
Lema «Paz, justicia y trabajo».
Mención especial en sus expedientes 

personales y en el tan repetido registro.
También se ha servido disponer S. M. 

que por la Ordenación de Pagos de este 
Ministerio se expida un libramiento, á 
justificar, á favor del señor Subinspector 
general de Hacienda, con cargo al crédito 
del capítulo 15, artículo 4.°, sección 9.̂  
del presupuesto vigente, por la cantidad 
de 2.650 pesetas, importe de los premios 
concedidos, cuya distribución entre los 
funcionarios premiados, y á solicitud 
particular de cada uno de ellos, hará di
cho Jefe eñ la forma y cuantía expre
sadas.

De Real orden lo digová Y. I. para su
,/*.oTiocimiento v demás ofAP.tna An

tiguo de éstos, y que la elección en las 
capitales pueda verificarse, si convinie
se, en un solo local.

3.̂  Que la elección para elegir com
promisarios en cada partido judicial se 
verifique el día 9 de Enero próximo, y la 
de Vocales propietarios y suplentes por 
los compromisarios en las capitales de 
provincia el día 16 del mismo; y

4.° Que esta convocatoria se publique 
sin demora en la G aceta de Madrid y en 
los Boletines Oficiales de todas las provin
cias.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 
21 d a Diciembre de 1915.

ALBA.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

; de a Y. I. muchos años, Madrid, 15 de 
I Diciembre de 19i5.
 ̂  ̂ URZAIZ.

boñor ggj-g Ministerio,
I IUépecior general de Hacienda.

1 i i i B T a i n  m  i T c s o b e e m c i é
b e a i .e s  o e d e n h s

limo. Sr.: Debiendo procederse, según 
ha propuesto la Junta de gobierno y Pa
tronato del Cuerpo de Farmacéuticos ti
tulares para su renovación, á elegir cinco 
Vocales propietarios, dos no Farmacéuti
cos y tres Profesores inscritos en el Cuer
po de Titulares; cinco suplentes, Profeso
res también del Cuerpo, y otro por de
función de D. Gregorio López González, 
que podrá no ser técnico, en la forma que 
determinan los artículos 97 al 99 de la 
Instrucción general de Sanidad y las Or
denanzas aprobadas por Real orden de 10 
de Noviembre de 1906, G a c e t a  del 13,

S. M. él Rey (q. D. g,), de conformidad 
con el dictamen de la Comisión perma
nente del Real Consejo de Sanidad, se ha 
servido disponer:

1,® Que se convoque al Cuerpo de Far
macéuticos titulares para que elija cinco 
Vocales propietarios, dos no Farmacéu
ticos y tres profesores inscritos en el 
Cuerpo de Titulares; y seis Vocales su
plentes, uno de los cuales podrá no ser 
técnico, debiendo tenerse en cuenta que 
pueden ser reelegidos, tanto los Vocales 
propietarios como los suplentes, de cuya 
renovación se trata.

2.® Que la elección habrá de verificar
se en la forma que prescribe la Ordenan
za para la renovación de las Juntas de 
Patronato aprobada por Real orden de 10 
de Noviembre de 190§, GaóÉta del 13, re
mitiéndose las listas y papeletas á que se 
refiere el artículo 5.® de dicha Ordenanza, 
en las capitales de provincia donde fun- 
cioue más de un Subdelegado, ai más an-

limo. Sr.: Debiendo procederse, según 
I ha propuesto la Junta de gobierno v na-

tronato del Cuerpo de Veterinarios titu
lares, para su renovación, á elegir seis 
Vocales propietarios y cinco suplentes, 
en la forma que determinan los artícu
los 97 al 99 de la Instrucción general de 
Sanidad y las Ordenanzas aprobadas por 
Real orden de 10 de Noviembre de 1906 
(Gaceta del 13),

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con el dictamen de la Comisión perma
nente del Real Consejo de Sanidad, se ha 
servido disponer:

1.® Que se convoque al Cuerpo de Ve
terinarios titulares para la renovación 
parcial de su Junta de gobierno, con 
arreglo al párrafo tercero artículo 99 do 
la Instrucción.

2.® Que en la forma que prescribe la 
Ordenanza aprobada por Real orden de 
10 de Noviembre de 1906, Gaceta del 13, 
se proceda por dicho Cuerpo á elegir seis 
Vocales propietarios y cinco suplentes^ 
que deben sustituir en su Junta de go- 
bierno á los que han de cesar en la mis
ma por haber cumplido el tiempo regla
mentario y cubrir las vacantes que mi 
ella existan, pudiendo ser reelegidos^ las 
que cesan.

3.® Que las listas y papeletas á que se 
refiere el artículo 5.^'de la Ordenanza ci
tada, se remitan en las capitales de pro
vincia donde hubiere varios Subdelega
dos de Veterinaria, al más antiguo de 
éstos, y que la elección en las capitales 
pueda verificarse, si conviniese, en un 
solo local.

4° Que la votación para elegir com
promisarios en cada partido judicial se 
verifique el día 9 de Enero próximo, y la  
de los Vocales propietarios y suplentes,, 
por los compromisarios en las capitales 
de todas las provincias el día 16 del 
mismo, y

5.  ̂ Que esta convocatoria se publique  
sin demora en la Gaceta de  Madrid y  
m  los Boletines Oficiales de las provin
cias^



724 23 Diciembre 19lS Gaceta áe itadrldí. ÍTaia. 3oF

De Real orden lo digo á V. I. para 
su coROcimiento y efectos consiguientes. 
Dios gtiarde á V. 1. muchos años, Madrid, 
21 de Diciembre da 1915.

ALBA.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

i í l S T l E í O  m lilST SU C C íto  PÚBLICA
r  BELLAS AETES

REAL ORDEN 
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), de con

formidad con lo informado por la Comi
sión permanente del Consejo de Instruc- 
■̂ ión Pública, se ha servido desestimar el 
recurso interpuesto por D. Carmelo Agre
da contra el áCnerdo de esa Subsecretaría 
qíie le eicltíyó de las posiciones' 
ciadas en turno de AuxiíM bs 
v e e r  l a  Cátedra de Risica y Química va
cante en el Instituto general y técnico de 
Teruel, por no reunir el interesado dos 
años de antigüedad en el cargo de Auxi
liar, requisito exigido al efecto por el 
Real decreto de 13 de Marzo de 1903.

De Real orden lo digo á V. I. p p a  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 20 
de Diciembre de 1915.

p. A.,
N. RIVAS. 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

MIIISWIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Visto el expediente instruido 

para la aprobación del proyecto de tari
fas de máxima percepción presentado 
para 1916 por la Compañía Valenciana 
de Vapores Correos de Africa, concesio
naria de los servicios de Comunicaciones 
marítimas comprendidos en el cuadro C, 
tercer grupo «AMcai^, anexo al articu
lo 17 de la ley de 14 de Junio de 1909: 

Resultando que siendo este proyecto 
de tarifas el mismo que presentó la Com
pañía para 1913, 1914 y 1915, dispuso la 
Dirección General de Comercio, Indus
tria y Trabajo en 15 de Septiembre últi
mo, que se diera por reproducido dicho 
proyecto con el fin de que en el plazo 
máximo de treinta días informaran las 
Cámaras de Comercio y demás entidades 
análogas que lo estimasen oportuno, y 
que se comunicara esta disposición á los 
Ministerios de Estado, Gobernación, Gue
rra y Marina, para que asimismo emitie
sen su informe, entendiéndose que si no 
lo verificaban en el indicado plazo de 
treinta días, se les consideraría confor
mes con la aprobación del expresado pro
yecto de tarifas:

Resultando que el Ministerio de Mari
na manifestó su conformidad, interesan- 

ido, por su parte, el de la Gobernación el 
transporte gratuito no sólo de los Jefes y

: Oficiales encargados de las Estafetas am
bulantes que se instalen en los buques, 
sino también el de los Inspectores y de
más empleados de Correos y Telégrafos:

Resultando que el Ministerio de Esta
do interesó á su vez que se hicieran ex
tensivas al pasaje oficial de la clase civil 
las tarifas otorgadas á la militar, alegan
do al efecto que no es justo ni equitativo 
que los funcionarios civiles del Protecto
rado de España en Marruecos no puedan 
realizar los viajes en actos del servicio 
en las mismas condiciones que los fun
cionarios militares:

Resultando que la Cámara de Comer
cio de Barcelona, única entidad que ha 
concurrido á la información, después de 
manifestar que con motivo de las actua
les circunstancias no puede invocar da
tos cOrféspondientes á Cpippañías ex
tranjeras con subvenciones de sistema 
análogo ó sin ellas que prestan servicio 
semejante, al efecto de establecer entre 
unas y otras la debida comparación, in
teresa que se modifique la condición se
gunda, relativa á los bultos cuyo volu
men exceda de un metro cúbico ó 1.000 
kilogramos de peso, en el sentido de que 
no sean discrecionales las tarifas, sino 
fijas y escalonadas:

Resultando que á las anteriores obser
vaciones ha contestado la Compañía de 
Vapores Correos de Africa:

1.̂  ̂ Que á pesar del encarecimiento de 
todos los artículos para la navegación, 
teniendo en cuenta la naturaleza de los 
servicios de Africa, sostiene los mismos 
máximos de percepción para 1916 que los 
que vienen rigiendo desde 1912.

2P Que disiente de la apreciación de 
la Cámara de Comercio de Barcelona en 
cuanto á considerar obligada á la Com
pañía de Correos de Africa á sujetar sus 
tarifas á la comparación con las desús  
similares extranjeras, puesto que dicha 
Compañía tiene absoluta libertad de ta
rifas, con la única limitación de presen
tar anualmente á este Ministerio las de 
máxima percepción.

3.̂  Que siente no poder acceder al 
establecimiento de una escala regulado
ra de tarificación para las mercancías 
cuyo volumen exceda de un metro cúbico 
ó su peso de 1.000 kilogramos, porque 
siendo destinadas esas mercancías á las 
costas Norte y Oeste de Africa, en donde 
no existen puertos náuticos ni comercia
les, no puede hipotecar su deber para el 
transporte y descarga de esas mercan
cías, que exigen medios especiales de 
fuerza.

4.*̂  Que accede gustosa la Compañía 
al transporte gratuito del personal de las 
estafetas de Correos que se establezcan 
eñ sus vapores, y que cuando llegue el 
caso disfrutarán de igual beneficio los 
Inspectores del ramo; y

5.̂  ̂ Que ño puede acceder á lo intere
sado por el Ministerio de Estado en cuan
to á establecer para los funcionarios ci-

  -
viles las tarifas de pasajes que rigen par 
los militares, porque si bien se otorgó 
esta gracia á los segundos, respondiendo 
á un requerimiento concreto de que fuá 
objeto la Compañía, gracia que también 
otorgaron las empresas ferroviarias, hoy, 
sin embargo, no es posible acceder á ello 
por la difícil situación económica que 
atraviesa la Compañía con motivo de la 
guerra europea, situación que extensa y 
detalladamente consta en el escrito pre
sentado por las Compañías subvenciona- 
nadas, en el cual proponían al Gobierno 
varias soluciones para remediar dicha si
tuación:

Visto el artículo 17 de la ley de 14 de 
Junio de 1909:

Vistos los artículos 38 y 41 del Contra
to celebrado por el Estado con la Compa
ñía Valenciana de Vapores Correos de 
Africa:

Vista la Real orden de 29 de Marzo de 
1913, aprobando, de conformidad con lo 
propuesto por el Consejo de Estado, las 
tarifas de dicha Compañía para 1913:

Considerando que con arreglo al cita
do artículo 38, el contratista podrá efec
tuar en sus buques toda clase de trans
portes de ganados y mercancías de lícito 
comercio con entera libertad de tarifas y 
hacer todas las operaciones comerciales 
propias de las comunicaciones maríti
mas, si bien subordinándose á las pres
cripciones del contrato y á las disposi
ciones que se determinan en la citada 
Ley de 14 de Junio de 1909 y en el Regla
mento para su aplicación:

Considerando que con arreglo al apar
tado E de la base 4.®̂ del artículo 17 de 
la Ley de 14 de Junio de 1909, las referi
das tarifas de máxima percepción se es
tablecerán por las Compañías subvencio
nadas en todas las líneas donde las si
milares extranjeras con subvenciones de 
sistema análogo ó sin eMas tengan esta
blecidas tarifas normales ú oficiales que 
puedan servirles de reguladoras, para 
que so haga efectivo en toda su integri
dad el principio de que el producto espa
ñol no pague en las líneas subvenciona-* 
das más fiete que el similar extranjero 
en el país de su origen en las líneas de 
igual clase: '

Considerando que no existiendo líneas 
similares extranjeras que puedan servir 
de reguladoras á la Compañía Valencia
na de Vapores Correos de Africa, según 
declaró en su informe la Comisión per
manente del Consejo de Estado, de con
formidad con el cual se dictó la Real or
den de 29 de Marzo de 1913, es inaplica
ble á sus tarifas máximas el indicado 
precepto de la Ley, por cuya razón sólo 
deben sujetarse á las prescripciones del 
artículo 41 del Contrato, ó sea someterlas 
anualmente á la aprobación del Ministe
rio de Fomento, no pudieiido modificar
las, elevándolas, sin la previa autoriza
ción de dicho Ministerio:

Considerando que las tarifas '̂ de cuya
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aprobación se trata son las de máxima 
percepción, ó sea las que señalan el lím i
te hasta donde pueden llegar el precio 
de los transportes, las cuales sólo se 

"aplican en casos extraordinarios, siendo 
su tipo una previsión de futuras contin
gencias y un medio de poder afrontar en 
estos casos el encarecimiento de los ar
tículos necesarios para la navegación^ 
aplicándose en la práctica otras más re
ducidas:

Considerando que son atendibles las 
razones alegadas por la Compañía para 
no hacer extensiva al elemento civil ofi
cial la gracia concedida al militar, así 
como las que expone para no establecer 
una tarifa escalonada de fietes para las 
mercancías cuyo volumen exceda de un 
metro cúbico ó su peso de 1.000 kilo
gramos,

S. M. el R ey  (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de Comercio, Industria y Trabajo, ha 
tenido á bien disponer:

1.® Que se aprueben las tarifas de 
máxima percepción para el transporte 
de pasajeros y mercancías presentadas, 
para 1916 por la Compañía Valenciana de 
Vapores Correos de Africa.

2.® Que de conformidad con la peti
ción formulada por el Ministerio de la 
Gobernación, se consigne en las tarifas 
la obligación de transportar gratuita
mente á los Jefes y Oficiales encargados 
de las Estafetas ambulantes que se esta
blezcan en los buques de la Compañía, 
así como á los Inspectores del mismo 
ramo; y

8.® Que se publique esta resolución 
en la  Ga c í i a  d e  Ma d r id  para conoci
miento de los interesados.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
20 de Diciembre de 1915.

SALVADOR. 
Señor Director general de Comercio, In

dustria y Trabajo.

A D r a i r a S ú T i Í E E

M INISTERIO DE GRACIA V JU STICIA

B i r e e c i é M

limo. Sr.: En el recurso gubernativo 
interpuesto por D.  ̂Tomasa Coro minas, 
contra una nota del Registrador de la 
Propiedad de Albacete, denegando la ins
cripción de ciertos bienes, pendiente en 
este Centro en virtud de apelación del 
recurrente:

Resultando que el 17 de Octubre de 
1908, D. Rogelio Martínez y Serna otorgó 
ante D. Lorenzo Carrión, Notario de Ma
drid, un testamento en el que después de 
hacer varios legados, reconoció como hija 
natural suya á la niña Valentina Coro- 
minas, instituyéndola única y universal 
heredera con prohibición de enajenar, 
antes de llegar á la mayor edad ó de con
traer matrimonio, los bienes inmuebles

que no fuesen parte de la legítima; esta
bleció además, por la cláusula que «si 
se diera el caso de que la heredera desig
nada falleciese antes de cumplir la mayor 
edad y en estado de soltera, quiere el se
ñor otorgante que la madre de ella perci
ba entonces en concoptc sólo de usufruc
to» cierta casa sita en Albacete «cuya pro
piedad pasaría después á los herederos 
que designará el compareciente», y por 
la cláusula 6.̂  que en «el indicado caso 
de que la niña D.  ̂ Valentina Corominas 
falleciese en estado de soltera antes de 
cumplir la mayor edad, serían entonces 
herederos del testador en sustitución de 
aquella niña, respecto á los bienes que no 
constituyan la porción legítima de sus 
sucesores, en primer lugar la «Tienda 
Asilo de Albacete» y si este establecimien 
to no llegase á heredar, el Asilo de An
cianos, ó si ambas instituciones no ad
quiriesen la herencia ó fuesen suprimi- 
midos se distribuirían los bienes entre 
los parientes y en la forma que el otor
gante determinaba. Este testamento fué 
en parte modificado por otro de 5 de Mar
zo de 1910, en el que el otorgante declaró 
que si la Tienda Asilo y el Asilo de An
cianos llegaran á refundirse en la Asocia
ción de Caridad de Albacete, esta Insti
tución se entendería designada como he
redera en sustitución de D.  ̂ Valentina 
Corominas:

Resultando que D. Rogelio Martínez 
Serna falleció en 1.° de Julio de 1910, des
pués de haber legitimado por su matri
monió con D.  ̂ Tomasa Corominas á su 
hija natural, y, en su virtud, llevóse á 
cabo la partición de los bienes por el 
Contador'partidor, con intervención de 
la viuda del causante, del defensor ju
dicial nombrado á la heredera y de los 
representantes de los legatarios; en esta 
partición, aprobada por el Juzgado ó ins
crita en el Registro, se adjudicó á la viu
da el usufructo del tercio de mejora, cuya 
nuda propiedad y el pleno dominio del 
tercio de legítima, se adjudicaron á la 
D.  ̂Valentina, así como la parte de libre 
disposición, dejando á salvo, respecto de 
esta última, ios derechos eventuales de 
los herederos sustitutos, á tenor de lo 
dispuesto en las transcritas cláusulas del 
testamento:

Resultando que por haber fallecido 
D.^ Valentina Martínez antes de cumplir 
la edad para testar, su madre D.  ̂Tomasa 
Corominas solicitó y obtuvo del Juzgado 
un auto declarándola heredera ab intes- 
taío de su hija, y presentó en el Registro 
un escrito, en que, después de reseñar 
los bienes dejados por la causante, su
plicaba que fuesen inscritos á su nom
bre, como única heredera de su hija doña 
Valentina; y á esta solicitud puso el Re
gistrador la nota siguiente: «Denegada 
la inscripción del precedente documento 
por los defectos siguientes: Primero. No 
cumplirse la voluntad del padre de la 
causante, expresada en su testamento, ya 
inscrito, según el cual la mitad libre de 
esta herencia corresponde á la Asocia
ción de la Caridad y Tienda-Asilo de Al
bacete. Segundo. No haberse hecho par
ticiones con intervención y representa
ción de todos los interesados. Terce
ro. No ser este escrito de manifesta
ción de bienes, á pesar del adjunto tes
timonio del auto de declaración de he
redero, documento adecuado para ins
cribir. Y siendo insubsanables, dentro de 
la solución adoptada, dichas tres faltas, 
efecto de una misma causa, se devuelve 
el título al presentante, á quien se ad
vierte que, para la inscripción de las fin
cas rústicas, si procediera, faltaría la 
koja catastral, y que tampoco procede to

mar anotación preventiva, aunque la so
licite, dentro de los treinta días, á contar 
desde hoy, fecha del asiento do presenta
ción»:

Resultando que D.  ̂Tomasa Corominas 
interpuso este recurso, pidiendo que se 
deje sin efecto la nota del Registrador, 
por las razones siguientes; que la cues
tión que el Registrador ha querido re
solver en la nota impugnada, redúcese á  
determinar si el derecho de la Tienda- 
Asilo y Asociación de Caridad de Albace
te, instituciones actualmente fundidas, 
está limitado á los bienes del tercio^de 
libre disposición de la herencia del señoi? 
Martínez Serna, que por este concep
to fueron adjudicados señaladamente á 
su hija y heredera, ó se extiende á la 
mitad de todos los bienes de la herencia 
de ésta, que es la solución adoptada por 
el Registrador; que en el orden legal ha
brá que decidir si lo dispuesto por el tes
tador en las cláusulas transcritas se ha
lla ó no dentro dé los artículos 775 y 777 
del Código Civil, esto es, si se trata de 
una sustitución pupiiar; que el hecho de 
no haberse limitado el testador á nom
brar sustitutos para el sólo caso de que 
su hija falleciese antes de cumplir la 
edad de catorce años, demuestra que no 
se trata de una sustitución pupiiar, sino 
de una creación libre de la voluntad del 
causante, quien por lo mismo, sólo pudo 
referirse á la porción de sus bienes, de 
que podía disponer á la hora de su falle
cimiento; que si se entiende la cláusula 
en el sentido de que el testador quiso dis
poner de toda la herencia de su hija, tes
tando por ella, aun después de haber 
cumplido los catorce años, la disposición, 
es nula, y no cabe atribuir al Sr. Martí
nez Serna, que era Abogado, ni al Nota- 
ido, tamaño desconocimiento del dere
cho; que el testador habla, al emplear la 
palabra herederos, de los suyos propios, 
y no de los de la hija, puesto que dice 
«serían entonces herederos del testador» 
y esto és contradictorio con la esencia do 
la institución pupiiar; así es que al refe
rirse el testador á sus propios herede
ros, sus disposiciones se limitan á su he
rencia, y su voluntad sólo puede ejer
cerse en la porción libre de sus bienes, 
porción constituida por los dos tercios 
al tiempo de testar, y reducida á un ter
cio por la legitimación de la hija; que el 
mismo testador en la cláusula 5.̂  del 
testamento de 17 de Octubre de 1908, re
conoce, como no podía menos, que care
ce de derecho para imponer condiciones 
que afecten á la legítima, no pudiendo, 
por tanto, admitirse que en la cláusu
la 6.̂  se contradijera el otorgante, como 
se contradiría si se admitiese la inter
pretación del Registrador; que en la cláu
sula 8.̂  del mismo testamento se autori
za al Contador-partidor para resolver por 
sí sólo cualquiera duda ó cuestión que 
pudiera surgir respecto de la partición, 
y en el supuesto 7.° de las operaciones 
divisorias unidas al recurso, aparece que 
el Contador resolvió esta duda con crite
rio contrario al de la nota recurrida, y  
en un todo conforme al que sostiene la 
recurrente; y que es innecesario rebatir 
los defectos y 3."̂  señalados en la nota, 
puesto que el mismo Registrador declara 
que son consecuencia de la solución 
adoptada en el punto principal que se 
discute.

Resultando que el Registrador, en su 
informe, adujo como fundamentos de la 
nota, el incumplimiento de la voluntad 
del testador, quien, teniendo presente 
ios artículos 775 y 777 del Código Civil, 
prevé el caso ocurrido de morir ¡su hiju 
0 n  testar, y testa por ella en cuanto á
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parte libre, que es la mitad de la heren
cia; que esta interpretación es inacatable, 
porque, segóin el artículo 675 del Código, 
toda disposición testamentaria deberá 
entenderse en el sentido literal de sus 
palabras, y que la hecha por el Contador- 
partidor no tiene la fuerza que supone 
la recurrente, porque las atribuciones 
de los Comisarios, por amplias que sean, 
se entienden concedidas para cumplir la 
voluntad expresa ó tácita del testador, 
no para faltar á ella, corno sucedería si 
so diese á la primera partición cl alcance 
que so pretende:

Besuitando qn.e el Juez-Delegado re
vocó la nota recurrida fundándose en 
que, declarada judicialniente Tomasa 
Corominas heredera de su hija, el Regis- 
íradorno puedo, dentro del terreno legal, 
j-ochazar el auto del Juzgado estimándo
lo documento impropio para la inscrip
ción, porque equivaldría á calificar los 
fundamentos de una resolución Judicial, 
y en que el hecho de no haberse practi
cado una nueva partición con interven- 
(Ción de los interesados, no eonstituve 
defecto, porque no se trata ahora de ia 
lierencia do D. Hogelio Martínez; pero 
aun admitiendo el supuesto en que des
cansa la nota, sería de tener en. cuenta 
que, nombrado Contador partidor en los 
testamentos del Sr, Martínez Sorna, para 
nada tienen que inte-rvenir en la división 
del caudal los que no s ran herederos for- 
2:osos:

Besuitando que el Registrador se aizó 
de esta resolución con nuevo escrito, 
en el que á sus anteriores alegaciones 
afíadió: que inscrito el testamento de 
D. Rogelio Martínez Serna, en el que dis
pone de parte de sus bienes para el caso 
ocurrido de morir su hija anfes de poder 
¿estar, se han producido efectos m  el 
;^@gistro de la Propiedad, que sólo puQr 
(den ger alterados por los Tiñbunales en 
Juicio .contradictorio; que si tal doou« 
inento se hubiese presentado oportuna- 
ipente ai Juzgado, habría impedido ia 
declaración de herederos en términos 
.absolutos á favor de ia recurrente, y sq 
habría limitado á la legítlma^y que afeora 
se pretende operar en el Registro con 
desconocimiento ú olvido de los antecé- 
dentes que en .el mismo constan:

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia, después de ordenar que se 
uniera  ̂ oste recurso una certiñcación 
del Juzgado de primera instancia de Al
bacete, en la cual consta que por la so
ciedad Tienda-Asilo, de dicha ciudad, se 
sigue un pleito /coptra Tomasa Coro- 
minas sobre petición de de la he
rencia do I>. Rogelio Martínez ierna, re? 
vocó el auto del Juzgado y conñrmó en 
todas sus partes la nota del Registrador, 
BÍa perjuicio del derecho Cj[uo pueda asis
tir á la recurrente para reoiamar la

cripción de la parte libre de la herencia 
á que aspira, por ios siguientes funda
mentos: que dados los antecedentes que 
obran en el Registro, el Registrador no 
puede hacer inscripciones que los contra
digan, mientras no se invaliden por sen
tencia ejecutoria; que la pretensión de
ducida por D.®- Tomasa Corominas, es 
contraria á las disposiciones del testa
mento inscrito do D. Rogelio Martínez; 
que el auto de declaración de herederos 
dictado por el Juzgado, no signiñca otra 
cosa sino el reconocimiento de que doña 
Tomasa Corominas es heredera do su 
hija, p>ero no niega ni puede negar los 
dor̂ -̂chos que otras personas puedan te
ner á determinada parte de los bienes de 
ésta; y que el alcance y eficacia do las 
cláusulas del testamento de D. Rogelio 
Martínez, no pueden fijarse en un expe
diente gubernativo, sino mediante el jui
cio declarativo y ante el Tribunal que 
corresponda:

Resultando que por acuerdos de esta 
Dirección, de 27 de Febrero j  de IT de Oc
tubre de 1915, para mejor proveer en este 
expediente, expidió el Registrador de la 
Propiedad de Albacete dos cortiñcaeio- 
no,s de las que aparece limitado el dore? 
clio de disponer de la heredera, ya inter
vivos, ya mortis-caiisa, hasta no lle
gue á la mayor edad ó tome estado, á 
excepción de los bienes que coiistituyan 
sil legítiiiia; y en tal concepto, fueran ad
judicados 6 inscritos los que en la certi- 
ilcación de 14 de Octubre do 1915 se in
sertan:

Vistos los artículos 20 y 42 en sn nfi- 
mero IT de la ley Hipotecaria, la senten
cia del Tribunal Supi’eino de 4 do Octu
bre de 1893 y las resoluciones de esta Di
rección de Í3 de Marzo do 1885 y 29 de 
Febrero do 1908:

Ponsiderando que para resolver el pre
sente recqFsp es necesario partir de las 
inscripciones veríhcadas oq virtud de los 
testamentos de D. 'Rogelio Martíifo? y 
documentos particionsles cqnsiguíqqles, 
pues por hallarse bajo la garantía je  los 
Tribunales no pueden ser tales asientos 
reC'tiücados ni contrariados gubernativa-

Considerando que íariíq Iqs bienes ins
critos á favor de D.  ̂Valentina Martínez 
(antejs Corominas), en pleno dominio por 
su legítima, como aquellos en que se lo 
adjudicó la nuda propiedad, reservando 
el usufructo á su piadro D.  ̂ Tomasa sin 
condición especial, por pertenecer al lla
mado tercio de mejora, han de seguir en 
el Registro los desenvolviniieritos natu
rales de la propiedad libre y ias reglas 
generales da sucesiones hereditarias, 
mientras no so modiñqupn las referidas 
expresiones ó se declaren inexactas por 
la Autoridad judicial en el procedimiento 
oorrespondiente;

Considerando que, en consecuencia, es 
ajeno al fondo de este recurso el primer 
extremo de la nota imi)ugnada por refe
rirse á un testamento ya inscripto efecti
vamente, pero no en los términos que el 
Registrador indica, puesto que de las 
certíñcaciqnes traídas al expediente para 
mejor proveer, no aparece que la mitad 
libre de la herencia en cuestión corres
ponda á la Asociación de la Caridad y 
Tienda Asilo, sino antes bien, que los in
muebles incluidos en la cuota legitimaria 
se adjudicaron libres de condiciones y 
sustituciones á la esposa é hija del can
sante D. Rogelio Martínez Serna:

Considerando que carece de base igual
mente por lo que ai imesente recurso se 
refiere, la afirmación do no haberse he
cho particiones con intervención de todos 
los interesados, una vez admitido que i 
dominio de las fincas incluidas en la re
lación presentada en el Registro consta 
previamente inscrito, sin limitación de 
ninguna clase, sea por interpretación 
acertada ó errónea del testamento y par
tición de bienes del propio D. Rogelig 
Martínez á favor de su hija Yalpritqia  ̂
cpya huica heredera DT Tquíasa bbromR 
nas ha solicitado i a inscripción dene? 
gada:

Considerando que por la declaración 
do hex’edoro único y universal de una 
persona hecha con arreglo á la ley de 
Enjuiciamiento Civil, se acredita la fa
cultad de inscribh' á su nombre todos los 
derechos que en el Registro consten. ins
critos á favor del causante y  no »e extin
gan por su muerte, según dobirlna 
taiito do esta Direcciófí, siendo título qqe 
facilita la petición, busca y extensión dq 
asientos, la relación de Monos firmada 
por el interesado:

Considerando que co.n los anteriores 
fundamentos no se prejuzga el resultado 
del pleito pendiente entre Tomasa 
Corominas y las Asociaciones de Caridad 
y Tiopda AsilOj ni so. imposibilita la eie- 
'cución g.eútepcla qíia en m  día pip 
diera pronunciarsb, todá vez que la ah¿s 
tacióü preventiva de la demanda tomadaj 
segdfi gq fisegurap^yj^yq 1q§ m ím m  bie
nes, garantiza suíicieníemente la acción 
de la Justicia, aun en el supuesto do que 
ésta fuera favorable  ̂ }as piitidades do 
mandantes;

Esta Dirección General ha acordado 
revocar la providencia apelada y declarar 
que es procedente la inscripción de l 
bienes que han dado lugar al recurso.

Lo que cpu d îYoluciQu del expedienta 
original comunico A V. J. á los efeotas 
consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid, 23 de Noviembre de 1915.= 
El Director general, José Jorro y Miranda.

Señor Presidente de la Audiencia de Alba-
cate.
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En el sorteo celebrado boy con arreglo 
al artículo 57 de la Instrucción general 
de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cindopremios de 125 pese
tas cada uno asignados á las doncellas 
acogidas en los establecimientos de 
Beneñcencia provincial de Madrid, ban 
resultado agraciadas las siguientes: 

D o ro tea  de Canencia, Encarnación 
Grande Vélez, Amparo Digón Pérez, Ma
ría Gonzalvo Isain y Regina de Valencia, 
del Colegio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

ilNiSTERlO DE HACIENDA

l ^ i r e e e i é i i  G e s a e r a l  j  O ráes^aelén  ^ e ia e r a l
■ ñ.él j

LOTERÍA NACIONAL ¡
1Nota de los números y poblaciones á los que han correspondido los 52 premios mayores i 

de los 3.201 que comprende el sorteo celebrado en este día. f

NÚMEROS PREMIOS EN PESETAS POBLACIONES

48.685 6.000.000 Ferrol.
1 778 3 000.000 Barcelona.
5.704 2,000 000 Burgos.

11 535 1 000 000 Valencia.
 ̂ 51 348 500 000 Barcelona.]

21.181 250 000 Madrid.
20.440 100.000 Barcelona.
12 430 100 000 Valencia.

4.345 100.000 Barcelona.
23.314 90.000 Barcelona. 1
20 600 90.000 Bilbao, - 1
19.845 90.000 Madrid. |
11.738 80.000 Valencia.
46 510 80,000 Málaga.
43 852 80 000 Barcelona.
26.568 70.000 Barcelona.
49.690 70.000 Zaragoza.
23.657 70.000 Barcelona.
45.766 60.C00 Barcelona.
11.762 60 000 Madrid.
22 917 60.000 Barcelona.
18.148 50.000 Ferrol.
12.670 50.000 Zaragoza.
17.702 50.000 Madrid.
21.607 40.000 Zaragoza.
28.709 40.000 Oviedo.
42 546 40.000 Manresa.
50 874 25.000 Madrid.
27.165 25.000 Coruña.
38.415 25.000 Barcelona.
46.610 25.000 Madrid.
12.043 25.000 Barcelona.
40.553 25.000 Barcelona.
7.079 25.000 Vigo.

39.041 25.000 Barcelona.
42.072 25.000 Barcelona.
80.058 25.000 Sevilla.
21.562 25.000 Bilbao.
49.203 25.000 Barcelona.

567 25.000 Málaga y Madrid.
41 707 25.060 P^alnia de Mallorca,
23 826 25.000 Vigo.
28.618 25.000 Bilbao.
47.217 25.000 Barcelona.
11.527 25 000 Málaga.
11 952 25.000 Santa Cruz de Tenerife.
7.715 25.000 Madrid.

19.394 25.000 Almagro.
39.266 25.000 Barcelona.
11.896 25.000 Tortosa.
81 370 25.000 Barcelona.
37.084 25.000 Reus.

Madrid, 22 de Diciembre de 1915.

pasjáios PESETAS

Madrid, 22 de Diciembre.de 1915.=For 
orden, A. Ruiz de Tejada.

PROSPECTO DE PREMIOS 
para él sorteo que se ha de celebrar 

m  Madrid el día 3 de Enero de 1916.

Ha de constar de cuatro series de 3 í .000 
billetes cada una, al precio de 50 pesetas 
el billete, divididos en dóciinos á cinco 
pesetas, distribuyéndose’1.071.980 pesetas 
en 1. 5ü5 premios para cada sene de la 
manera siguiente;

1 ........de  ................ 150.000
1 . . . . .  de  ..............   60.000
1 ........ d e , . . . . 40.000
í c e .  d e ..................  15.000

20 ........de 3.000.... 0.000
.173 ------de 500. 58S.000

99 aproximaciones de 
500 j)esetas cada
una, para los 99 
números restantes 
de la centena del 
nremio prim ero. .  49.500

99 ídem de 500 id. id.,
para los 99 núm e
ros restantes de la 
centena del pre
mio segundo.... - 49.500

99 id. do 500 id. id.,
para los 99 núm e
ros restantes de la 
centena del pre
mio te rce ro .. . . . .  . 49.500

2 aproximaciones de 
2.000 pesetas cada 
lina para los n ú 
meros anterior y 
posterior al áA  
nremio prim ero. 4.000

2 ídem de 1.500 id.íd.,
.para los del pre
mio segundo- . . .  3.000

2 ídem de LOGO id. id.,
para los del p re
mio tercero . . . .  2.000

2 ídem de 740 id. id., 
para los del pre
mio c u a rto .. . . . .  1.480

 ̂ 1.595 1.071.980
La,s aproximacioiioñ son. compatibles 

con cnalquier otro premio que pueda . 
corresponder al billete; entendiéndose 
con respecto á las señaladas para los nú 
meros anterior y xoosterior al de ios pre
mios primero, segundo, tercero y cuarto, 
quefsi.isaiiese premiado el número 1, su 
anterior es el número 31.000, y si fueso 
éste el agraciado, el billete nú.mero 1 será 
el siguiente.

P ara la aplicación de las aprozinj.acio- 
nes de §01) pesetas, se sobreentiende qu© 
si el premio prim ero coiTesponde por 
ejemplo al número 25, se consideran 
agraciados los 98 números restantes de ia 
centena; es decir, desdo ©i 1 al 24 y desde 
el 26 al 100; y en igual forma las aproxi
maciones de los premios segundo y te r 
cero.

El sorteo so efectuará en el local des- 
tinaao al efecto, con las solemnidades 
prescritas por la Instrucción del Ramo. 
Y en la propia forma se harán después 
sorteos especiales para adjudicar cinco 
premios de 125 pesetas entre las donce
llas acogidas en los Establecimientos da 
Beneñcencia Provincial d© Madrid, y 
uno do 625 entro las huérfanas de mili 
tares y patriotas muertos en campaña que 
tuvieren justificado su derecho.

Estos actos serán públicos, y los concu 
rreníes interesados en el sorteo tienen 
derecho, con la venia del Presidente, á 
hacer observaciones sobre dudas que 
tengan respecto á las operaciones d© los 
sorteos. Al día sigiiieuíe do efectuados 
éstos, se expondrá el resultado ai público 
por medio de listas impresas, únicos do
cumentos íeiiacientos para acreditar loís 
números premiados.

Los premios se pagarán en las Admi
nistraciones donde bayan sido expendi
dos los billetes respectivos, con presen
tación y entrega de los mismos.

Madrid, 14 de Mayo de 1915.— Ei Di
rector goaoral, B/ideiias.

m
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l> lreeeléM  G e iie m l d© ím 
f  c l a s e s  FU sítíIs*

Ésta Dirección General ha acordado 
que el día 30 de los corrientes, á las doce 
de su mañana y en el local que la misma 
ocupa, se verifique la quema de docu
mentos amortizados que corresponde 
efectuar en el presente mes.

Madrid, 22 de Diciembre de 1915.=^E1 
Director geneí^al, Maíiüel Díaz Gómez.

€© A d u an as.
Excmo. Sr.: D. José Alenda Miralles, 

vecino de Monforíe, pí-ovincia de Alican- 
te> con cédula personal vigente clase dé
cima, número 1.321, expedida en dicha 
yillá en 7 del comenté mes f  áñp̂  á Y^E. 
íespetuosamente expone lo siguiente:

La industria nacional, necesitada siem
pre de la protección del Estado para su 
desarrollo y prosperidad, lo ha de ser en 
mayor grado en los críticos momentos 
actuales, si han de atenuarse los perjui
cios que aquélla y el comercio exterior 
§üfren, derivados del conflicto eüfopéo. ■

Las hondas alteraciones que en el co
mercio exterior se han operado, habien
do cesado la exportación á determinados 
centros mercantiles que absorbían el con
sumo de ciertos artículos de nuestra in
dustria, aparte de la elevación de los ñetes 
que en talos circimstancias se mantiene 
y el aüiiiento que ha alcanzado en su co
tización la primera materia de proceden
cia extranjera base de los mismos, ha de
terminado una casi paralización de cier
tas industrias, y, consiguientemente, la 
del trabajo á las mismas aplicado.

Consecuencia de ello es la precaria ŝ i- 
tuación porque atraviesa la de fabrica
ción de artículos de esparto, y á fin de 
procurar su desarrollo, traduciéndose en 
el correspondiente aumento de trabajo, é 
impulsar la exportación al extranjero de 
sus manufacturas, preparando así su des
envolvimiento si al cesar la situación ac
tual se reintegraran á nuestro tráfico los 
antiguos mercados de nuestros artículos, 
y estando el Gobierno de S. M. autoriza
do por la ley de 14 de Abril de 1888 para 
disponer, con sujeción á la misma, la ad- 
inisión temporal en la Península é islas 
Baleares de todas las mercancías que 
siendo susceptibles de perfeccionamiento 
ó transformación por medios industria
les se importen para ser modificadas ó 
transformadas por la industria nacional, 
©1 que suscribe suplica á V. E. se digne 
concederle, mediante las condiciones que 
determina el artículo 3.̂  de la precitada 
ley, la admisión temporal del esparto en 
rama, materia prima importada del ex
tranjero, especialmente de Argelia, para 
ser transformada por la industria nacio
nal ©n esparto labrado, en sus varias for
mas de trenzas ó bandas, de ancho y lon
gitud variables; espuertas propias para 
envases y otros objetos obtenidos exclu
sivamente con dicha materia, toda vez 
que la producción de ésta en nuestra 
Península es insuficiente para el cpnsu- 
mo interior.

La importación había de verificarse 
por la Aduana principal de Alicante para 
ser manufacturada en la villa de Monfor- 
te, de üicha provincia, y en estas condi
ciones reexpedirse al extranjero por la 
misma Aduana de entrada en el plazo de 
im añó.

 ̂Sometida al procedimiento de elabora
ción la matería de que se trata, da el re- 
suliado sigüieiite: 100 kilogramos de ma
teria prima so reducen á un 90 de pro- ¡ 
ducto m anufacturado, aproximadamen- I

te, pudiendo, por tanto, estimarse en un 
iO por 100 la disminución de peso por 
desperdicios y iüermas naturales, cuyos 
extremos se consignan en tirtud d© lo 
que previene el artículo 5,® de la citada 
disposición legal.

Gracia que espera alcanzar de V. É. 
cuya vida guarde Dios muchos años. 
Monforíe, 15 de Julio de 1915.—J. Alenda 
Miralles.

Lo que ie  hace público en cumplimien
to de lo prevenido en ios casos 0.® y 7.® de 
la ley de Admisiones temporales de Í4 de 
Abril de 1888.

Madrid, 15 de Diciembre do 1915.=«B1 
Director general de Aduanas, P. S., Ma
nuel Costa.

lo  Ck:íi?it€iiieioso á e i  .
Visto el expediente incoado en solici

tud de que se declare exenta del impues
to sobre los bienes de las personas Jurí
dicas, á la Sociedad Gremio de Santa Ca
talina, de Pontevedra:

Besultando que á la instancia se halla 
unida una certificación acreditativa de la 
personalidad del solicitante y un ejem  ̂
piar impreso, debidamente cotejado, del 
Keglamento de la Sociedad:

Besultando que, según en el miemo se 
consigna, sus objetos son:

1.® Costear y dirigir las funciones de 
la imagen.

2.° Atender á sus afiliados en sus en
fermedades, y

3.° Honrarles después de muertos, ob
teniéndose los fondos necesarios para el 
cumplimiento de esos fines mediante 
cuotas de suscripción:

Considerando que como se deduce de 
lo expuesto tiene la Sociedad menciona
da lili doble carácter de socorros mutuos 
en cuanto hace relación á el auxilio pres
tado á los asociados en sus enfermeda
des, y piadoso con respecto á los otros 
dos objetos por ella perseguidos:

Considerando que esa distinción pre
cisa tener en cuenta para resolver la 
cuestión en este expediente planteada, 
después de la vigencia de da Ley de 24 de 
Diciembre de 1912, que en la actualidad 
rige para el impuesto cuya exención se 
pide:

Considerando que con anterioridad á 
ella no ha lugar á otorgar á la referida 
Sociedad ese beneficio para ninguno de 
los bienes que forman su capital, pues 
los aplicados al cumplimiento de los fines 
piadosos no se hallan comprendidos en 
ninguno de los casos de exención admiti
dos por las disposiciones legales vigen
tes hasta la publicación de la Ley ci
tada:

Considerando que tampoco tendrán, 
conforme á la legislación anteriorj dere
cho á la exención los destinados al so
corro mutuo de los asociados, pues si 
bien á las Sociedades que tienen ese carác
ter se la concedía el Keglamento de 20 de 
Abril de 1911 en el número 9.® de su ar
tículo 193, precisaba para ello, con suje
ción á lo prevenido en esa disposición, 
reunieren la condición de ser obreras, re
quisito que no se da en la Sociedad de 
que se trata, pues para pertenecer á ella 
tan sólo exige como circunstancia espe
cial en el artículo 8.® de su Reglamento 
©1 pertenecer á las parroquias de Santa 
María ó de San Bartolomé, pero no la ca
lidad de ser obrero:

Considerando que publicada la Ley de 
24 íie Diciembre de 1912, han variado los 
términos de la cuestión, pero únicamen
te con respecto á los bieneg muebles, cu

yos productos se invierten en el socorro 
mutuo de los asociados: . ,

Considerando que al ílo, exigir dicha 
Ley á las Cooperativas de socorro^ mu
tuos dii el apartado G de su artículo 1/̂  
el que sean obróf as para qüe se les otor
gue Ja exención por sus bienes muebles 
y el edificio social, procederá en cuanto á 
los bienes expresados la concesión de ese 
beneficio á partir de la fecha de su vi
gencia; y

Considerando que por delegación del 
Ministerio le está atribuida competencia 
á este dentro directivo para resolver en 
el expediente, coiifornie á la Real orden 
de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección General de lo Contencioso 
ha acordado declarar que la Sociedad 
Gremio de Santa Catalina, establecida en 
Pontevedra, está exenta del impuesto so
bre los bienes, de las personas jurídicas 
por el año 1913 y los sucesivos, pero sólo 
en cuanto á los de naturaleza mueble cu
yos productos invirtiere íntegramente en 
atender á sus asociados y por el edificio 
social, si fuere de su propiedad.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid, 16 de Noviembre de 1915.=E1 Direc
tor general. Alas Pumariño.
Señor Delegado de Hacienda en Ponte- 

vedrUb

Visto el expediente incoado en nombre 
del Montepío denominado San Sebastián 
Mártir, con fecha 12 de Octubre, en soli
citud de que se le declare exento del im
puesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas:

Besultando que á la instancia se hallan 
unidos los documentos siguientes:

1.® Un ejemplar impreso, debidamen
te cotejado, del Reglamento del Monte
pío, en el que aparece es su único objeto 
socorrerse mutuamente los asociados en 
los casos que se determinan por medio 
de subsidios obtenidos mediante cuotas 
de suscripción; y

2.̂  Dos certificaciones, de las cuales 
una acredita la personalidad del solici
tante y la otra el carácter obrero del 
Montepío:

Gonsiderando que en razón á la única 
finalidad por el mismo perseguida, cons
tituye dicho Montepío u n a  verdadera 
Asociación comparativa de socorros mu
tuos á las que causa de exención del im- 

I puesto mencionado, por sus bienes mue- 
I bles y el edificio social la ley de 24 de 
{ Diciembre de 1912, en la actualidad vi- 
i gente en la materia, en el apartado G de 

su artículo 1.®; y
Considerando que por delegación del 

Ministerio le está atribuida competencia 
á este Centro directivo para resolver en 
el expediente, conforme á la Real orden 
de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado declarar que el Montepío 
establecido en el pueblo de Llerena, pro- 

I vincia de Barcelona, con el nombre de 
San Sebastián Mártir, está ep n to  por el 
año corrriente y los sucesivós del im
puesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas, en cuanto á los de naturaleza 
mueble y el edificio social, si fuere de su 
propiedad.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 23 de Noviembre de 1915.=E1 Direc
tor general. Alas Pumariño.
Señor Delegado de Hacienda en Barce

lona.
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